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FALLO

En i1tención iI todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucionilL POR LA AUTORIDAD QUE LE CONfiERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Advertidos errores en el texto de liI Sentenciil núm.
377. de LO de diciembre de 1993. del Tribunal Cons
titucional. publicildil en el Suplemento i11 «Boletín Oficiill
del Estildo» núm. 23. de 27 de enero de 1994. se trilns
criben a continuilción lilS oportullils correcciones:

En liI pág. 11. segundil columnil. segundo párrilfo.
últimil línea. donde dice: «de liI L.G.S.)>>. Debe decir: «de
la L.G.S.S.}.

Advertidos errores en el texto del Sumario del Tribunal
Constitucional. publicildo en el Suplemento i11 «Boletín
Oficiill del Estildo» núm. 23. de 27 de enero de 1994.
se tra.nscriben iI continuilción Iils oportunils correc
ciones:

En liI pág. 2. primeril columnil. segundo párrilfo. línea
11. donde dice: «previstos en el Decreto ley 6/1978».
Debe decir: «previstos en liI Ley 37/1984».

En liI pág. 2. primera columnil. quinto párrilfo. líneil
9. donde dice: «previstos en el Decreto ley 6/1978».
Debe decir: «previstos en liI Ley 37/1984».

En liI pág. 2. segundil columnil. primer párrilfo. líneil
9. donde dice: «previstos en el Decreto-Iey 6/1978...
Debe decir: «previstos en liI Ley 37/1984».

CORRECCION de errorres en el texto del
Sumario del Tribunal Constitucional. publica
do en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» núm. 23. de fecha 27 de enero
de 1994.

CORRECCION de errores en el texto de la Sen
tencia núm. 377/1993. de 20 de diciembre.
del Tiibunal Constitucionill. publicadil en el
Suplemento al «Boletín Oficial del Estado»
núm. 23. de fecha 27 de enero de 1994.
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HiI decidido

Otorgilr el i1mpilro solicitildo por liI entidild mercilntil
«Grupo 33 de Seguridad. S.A.». y. en consecuenciil:

1. Declilrilr que liI silnción impuestil iI JiI recurrente
vulneril el derechofundilmentill reconocido en el i1rt.
25.1 de liI Constitución.

2. Declilrar liI nulidad de lilS Resoluciones de liI
Dirección Generill de liI Seguridild del Estildo y de liI
Subsecretilríil del Ministerio del Interior. de 7 de octubre
y 18 de septiembre de 1989. respectivilmente. y liI de
liI Sentenciil de liI SilliI de lo Contencioso-Administriltivo
del Tribunill Superior de Justiciil de Murciil. de 25 de
milYo de 1992. que lilS confirmó.

Publíquese estil Sentencia en el «Boletín Oficiill del
Estildo».

Dildil en Mildrid. iI veintiuno de milrzo de mil nove
cientos noventil y cUiltro.-Luis López Guerril. Eugenio
DíilZ EimiL Alvilro Rodríguez Bereijo. José Gilbilldón
López. Julio Diego González Campos; Cilrles Viver Pi-Sun
yer.-Firmildos y rubricildos.

Habiendo sido apreciada en este trámite procesal la
existencia de la causa de inadmisión -ahora de deses
timilción- respecto a la i1ducida infracción del derecho
iI ul) proceso sin dilaciones indebidas. procede entrar
iI conocer. por tilntO. sobre liI supuestil lesión del prin
cipio de legillidad en milteria sancionadoril recogido en
el i1rt. 25.1 de la C.E.

4. En relación con la vulneración del mencionado
derecho fundamental. la cuestión que se suscita en la
demanda de amparo consiste en determinar si la Orden
del Ministerio del Interior de 28 de octubre de 1981
y el Real Decreto 880/1981. de 8 de mayo. normas
ambas de naturaleza reglamentaria y que sirvieron de
cuadro normativo a la sanción administrativa impuesta
a la recurrente -pues el R.D. 629/1978. de 10 de marzo.
ni tipifica infracciones administrativas ni establece régi
men sancionador alguno- contaban con suficiente
cobertura legal en el entonces vigente i1rt. 9 del Reill
Decreto-Iey 3/1979. de 26 de enero. de Seguridild Ciu
dildilnil. till como lo entendió el Tribunill Superior de
Justiciil en su Sentenciil y i1horil lo estimiln en sus res
pectivos escritos de i1legilciones tilnto el Atiogildo del
Estildo como el Ministerio Fiscill. o si. por el contrilrio.
siendo normils postconstitucionilles. debieriln hilberse
considerildo cilrentes de till coberturil. iI tenor de lilS

. gilrantíils -formilles y milteriilles- exigidils por el
i1rt.25.1 de liI C.E.. como pretende liI i1ctOril en su escrito
de demandil.

Concretildil en tilles términos liI cuestión plilnteildil
en liI demilndil de i1mpilro. éstil resultil de todo simililr
-Yil por su objeto. oril por su nilturillezil. oril por liI iden
tidild del derecho fundilmentill invocildo- iI liI del recur
so de i1mpilro núm. 690/92. en liI que recilYó liI STC
6/1994. cUYil doctrinil. posteriormente reiterildil en liI
STC 42/1994. es. por Iils rilzones i1ntedichils. de enteril
trilslilción i11 CilSO que i1horil nos OCUpil.

Trils eXilminilr liI jurisprudenciil de este Tribunill sobre
el i1lcilnce y contenidos del derecho fundilmentill iI
liI legillidild punitivil y silncionadoril reconocido en el
i1rt. 25.1 C.E.. declilrilmos en i1quellil Sentenciil. y debe.
mos reiterilr i1horil nuevilmente. que unil COSil es el
incumplimiento de normils reglamentilriils de seguridild
impuestils iI Iils empresils pilril liI prevención de actos
delictivos (i1rt. 9 del Reill Decreto-ley 3/1979) y. otril
bien distintil. es el incumplimiento de las normils regu
Iildorils del régimen i1dministriltivo iI que están some
tidils i1quellils empresils cuyo objeto mercilntil es. pre
cisilmente. liI seguridild. de suerte que liI similitud formill
de lenguilje no puede implicilr unil similitud material de
significildos. Como consecuencia de todo ello. Iils lji3n
ciones i1dministriltivils contenidils en el Reill Decreto
880/1981 (que. iI su vez. remite iI liI Orden Ministeriill
de 28 de octubre de 1981) no pueden encontrilr cober
turil legill en el i1rt. 9 del Reill Decreto-ley 3/1979. de
Seguridild Ciudildilnil. YiI que i1quéllils. iI diferenciil de
este último. no tienen como objeto directo gilrilntizilr
lilS medidils impuestils iI lilS empresils «pilril prevenir
liI comisión de i1ctos delictivos». sino más bien gilrilntizilr
liI prestilción en condiciones i1decuildils del servicio de
seguridild privildil. i1unqueeste servicio esté destinildo.
obviilmente. iI prevenir y evitilr liI comisión de hechos
delictivos (fundilmento jurídico 3.°). LiI inexistenciil. pues.
de relilción teleológicil i1lguna entre Iils citildas dispo
siciones reglamentarias y el mencionildo arto 9 del Real
Decreto-ley 3/1979 obliga a concluir que Iils disposi
ciones silncionildorils de aplicilción i11 caso fueron apro
bildas post constitutione sin la necesilriil coberturil legilL
violándose i1sí el derecho fundilmental consilgrado en
el i1rt. 25.1 de liI Constitución.


